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EDICTO
Aprobación definitiva del Presupuesto General y Consolidado para el ejercicio 2016 y de la Plantilla del Personal.
Por el Pleno del Ayuntamiento de Torrent, en sesión celebrada el 02 de febrero de 2016 se aprobó inicialmente el Presupuesto General y Con-
solidado de la Entidad con sus Anexos, Organismos Autónomos y Empresas Municipales para el ejercicio 2016, así como las Bases de Ejecu-
ción y la Plantilla de Personal.
En el Boletín Oficial de la Provincia número 26 de fecha 9/02/2016 se publicó dicha aprobación inicial así como en el Tablón de Anuncios del 
Ayuntamiento.
Durante este periodo no se han presentado reclamaciones, por lo que el Presupuesto General, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
169 del TRLRHL, se considera aprobado definitivamente.
El resumen por capítulos se transcribe a continuación:
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 Aprobados por el Pleno de esta Corporación Municipal en sesión celebrada el día 2 
de febrero de 2016 la modificación de las retribuciones de los puestos de Interventor General 
y Tesorero e inicialmente la plantilla municipal, siendo expuesta a información pública 
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 Aprobados por el Pleno de esta Corporación Municipal en sesión celebrada el día 2 
de febrero de 2016 la modificación de las retribuciones de los puestos de Interventor General 
y Tesorero e inicialmente la plantilla municipal, siendo expuesta a información pública 

Aprobados por el Pleno de esta Corporación Municipal en sesión celebrada el día 2 de febrero de 2016 la modificación de las retribuciones 
de los puestos de Interventor General y Tesorero e inicialmente la plantilla municipal, siendo expuesta a información pública durante el plazo 
de 15 días hábiles, mediante anuncio insertado en el BOP núm. 26, de fecha 09/02/2016, sin que conste reclamación alguna, el citado acuerdo 
deviene en definitivo, por lo que, de conformidad con lo establecido en el art. 127 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, se procede a la publicación íntegra 
de la plantilla y las modificaciones operadas en el catálogo provisional de puestos de trabajo.
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PLANTILLA DE PERSONAL MUNICIPAL 
 

ESCALA, SUBESCALA, CLASE, PLAZA SUBGRUPO Nº PLAZAS TOTALES 
FUNCIONARIOS CON HABILITACIÓN DE CARÁCTER NACIONAL 5 

SECRETARIO GENERAL DEL PLENO A1 1  
INTERVENTOR GENERAL A1 1  
TESORERO A1 1  
SECRETARIO-CATEGORIA SUPERIOR A1 1  
SECRETARIO INTERVENTOR A1 1  

ESCALA ADMINISTRACION GENERAL 154 
SUBESCALA TECNICA (8)  

TECNICO A1 8  
SUBESCALA ADMINISTRATIVA (10)  

ADMINISTRATIVO C1 10  
SUBESCALA AUXILIAR (82)  

AUXILIAR C2 82  
SUBESCALA SUBALTERNA (54)  

ALGUACIL-ORDENANZA E 2  
CONSERJE COLEGIO PUBLICO E 10  
SUBALTERNO E 30  
CONSERJE INSTALACIONES MUNICIPALES E 11  
CONSERJE INSTALACIONES PUBLICAS E 1  

ESCALA ADMINISTRACION ESPECIAL   239 
SUBESCALA TECNICA (36)  

CLASE TECNICOS SUPERIORES (8)  
ARQUITECTO A1 1  
INGENIERO INDUSTRIAL A1 1  
PERIODISTA A1 1  
ECONOMISTA A1 1  
TECNICO DE EDUCACION A1 1  
TECNICO DE EDUCACION FISICA Y DEPORTES A1 1  
ASESOR JURIDICO EN MATERIA DE URBANISMO A1 1  
INGENIERO DE CAMINOS A1 1  

CLASE TECNICOS MEDIOS (23)  
APAREJADOR A2 4  
ARQUITECTO TECNICO A2 1  
INGENIERO TECNICO INDUSTRIAL A2 2  
TECNICO CON ESPEC. ECONOMICO-FINANCIERA A2 3  
BIBLIOTECARIO A2 1  
ASISTENTE SOCIAL A2 3  
TRABAJADOR SOCIAL A2 3  
INGENIERO TECNICO TOPOGRAFO A2 2  
TECNICO CON ESPEC. JURIDICO-URBANISTICA A2 1  
INGENIERO TECNICO AGRICOLA A2 1  
INGENIERO TECNICO DE OBRAS PUBLICAS A2 1  
INGENIERO TECNICO EN INFORMATICA A2 1  

CLASE TECNICOS AUXILIARES (5)  
DELINEANTE C1 4  
PROGRAMADOR C1 1  

SUBESCALA SERVICIOS ESPECIALES (203)  
CLASE POLICIA LOCAL Y SUS AUXILIARES (145)  

INTENDENTE GENERAL A1 1  
INTENDENTE PRINCIPAL A1 2  
INTENDENTE A2 3  
INSPECTOR A2 7  
OFICIAL C1 19  
AGENTE C1 113  

CLASE PERSONAL DE OFICIOS (34)  
TECNICO DE OBRAS Y SERVICIOS MUNICIPALES A2 1  
CHOFER C2 5  
OFICIAL ALBAÑIL C2 5  
MECANICO CONDUCTOR C2 1  
JARDINERO C2 1  
BARRENDERO E 1  
OPERARIO E 2  
VIGILANTE LIMPIEZA E 1  
GUARDA DE PARQUES Y JARDINES E 1  
PEON E 12  
PEON ESPECIALISTA SERVICIOS MULTIPLES E 4  

CLASE PERSONAL DE COMETIDOS ESPECIALES (24)  
TECNICO MEDIO AMBIENTE A1 1  
TECNICO CON ESPEC.JURIDICO-LABORAL A1 1  
TECNICO SUPERIOR DE BIBLIOTECAS A1 1  
TECNICO MEDIO ESPECIALISTA EN MENORES A2 4  
TECNICO PROMOCION LINGÜÍSTICA A2 1  
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Contra el citado acuerdo del Pleno que aprueba la plantilla municipal, podrá interponerse, en el plazo de dos meses contados desde el día si-
guiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana.
Contra el mencionado acuerdo del Pleno que aprueba la modificación de las retribuciones de los citados puestos de trabajo, que pone fin a la 
vía administrativa, podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados contencioso-administrativo de la provincia de Va-
lencia o, indistintamente a su elección, en los de aquella circunscripción en que tenga usted su domicilio, siempre que sea en la circunscripción 
del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro que estime conveniente.
No obstante, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local 
y 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano autor del acto, en plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.
Torrent, a 29 de febrero de 2016.—El concejal del Área de Gestión de Recursos y Modernización, Andrés Campos Casado.
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ESCALA, SUBESCALA, CLASE, PLAZA SUBGRUPO Nº PLAZAS TOTALES 
PROGRAMADOR DE SISTEMAS/APLICACIONES A2 1  
TECNICO MEDIO DE BIBLIOTECAS A2 1  
ADMINISTRATIVO (RECAUDACION) C1 1  
AYUDANTE DE BIBLIOTECA C1 1  
AGENTE CATASTRO URBANO C1 1  
TECNICO EN JUVENTUD C1 1  
TECNICO AUXILIAR DE BIBLIOTECA C1 1  
VIGILANTE CONDUCTOR MEDIO AMBIENTE C2 7  
NOTIFICADOR E 2  

PERSONAL DE OTRAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS, ENTIDADES LOCALES O  DIRECTIVO LABORAL (*) 2 
TECNICO SUPERIOR DE INFORMÁTICA A1 1  
TECNICO ADMINISTRACION GENERAL A1 1  

PERSONAL EVENTUAL 10 
TECNICO DE LA OFICINA DE PRENSA 1  
ASESOR/A EQUIPO DE GOBIERNO 2  
ASESOR/A EQUIPO DE GOBIERNO Dedicación Parcial 2  
ASESOR/A GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA 1  
ASESOR/A GRUPO MUNICIPAL PARTIDO POPULAR 1  
ASESOR/A GRUPO MUNICIPAL COMPROMIS PER TORRENT 1  
ASESOR/A GRUPO MUNICIPAL CIUDADANOS, PARTIDO DE LA CIUDADANIA 1  
ASESOR/A GRUPO MUNICIPAL GUANYANT TORRENT 1  

TOTALES 410 

(*) Personal de otras administraciones que ocupa puestos del Catálogo Provisional abierto a otras Administraciones Públicas. 

 
 
Modificación del complemento específico de los siguientes puestos de trabajo: 
 

Matríc. PUESTO DE TRABAJO NAT ADM GSR Nivel 
C.D. 

C. Específico 
Mensual FP 

2810 INTERVENTOR GENERAL F HE A1 30 4.326,36 C 

2890 TESORERO/A F HE A1 30 4.326,36 C 

 
 Contra el citado acuerdo del Pleno que aprueba la plantilla municipal, podrá 
interponerse, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su publicación en 
el Boletín Oficial de la Provincia, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana. 
 
 Contra el mencionado acuerdo del Pleno que aprueba la modificación de las 
retribuciones de los citados puestos de trabajo, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados contencioso-administrativo de 
la provincia de Valencia o, indistintamente a su elección, en los de aquella circunscripción en que 
tenga usted su domicilio, siempre que sea en la circunscripción del Tribunal Superior de Justicia 
de la Comunidad Valenciana, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, sin perjuicio de que pueda 
ejercitar cualquier otro que estime conveniente. 
 No obstante, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 52 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo 
órgano autor del acto, en plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 
 
 
 
 
 
Torrent, a 29 de febrero de 2016. 
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